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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.), 15-ago-23. A Despacho del señor Juez, el presente 
proceso. Queda para proveer. 
 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
Secretaria 
 
 
 
Auto Int. Nº: 1918  

Proceso:           Declarativo de Pertenencia 
Demandante: María Consuelo Aldana Quintero 
Demandado: Adriana Patricia Hernández, Personas Inciertas e Indeterminadas 
Radicación: 765204003005-2022-00185-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el presente diligenciamiento, observa el despacho que, de acuerdo con lo ordenado en 

providencia del 21 de abril de 2023, la demandada ADRIANA PATRICIA HERNÁNDEZ fue notificada 

por conducta concluyente, por lo cual, le fueron remitidos al correo electrónico reportado, los 

documentos necesarios para surtir el traslado de la demanda, términos que, según la constancia 

secretarial vencieron el 18 de mayo de 2023, sin pronunciarse, guardando silencio. 

 

De otra parte, allegada la contestación emitida por la Alcaldía de Palmira, través de la cual informa 

que, una vez consultada la base de datos de los bienes inmuebles de la administración municipal, 

verificó que el inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria N° 378-89112 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos, no aparece registrado como parte del patrimonio inmobiliario del 

municipio de Palmira, y por lo tanto, no tiene el carácter de bien fiscal, ejidal o de bien de uso 

público propiedad de este municipio, la cual se agregará al expediente para que obre y conste y sea 

tenida en cuenta en la oportunidad procesal pertinente, y se pondrá en conocimiento de la parte 

interesada. 

 

Igualmente, se evidencia que, no obstante haberse notificado el oficio N° 278 del 02 de mayo de 2023 

dirigido a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de esta ciudad, por medio del cual se 

comunica la orden de corrección de la anotación N° 15 del certificado de tradición del inmueble a 

prescribir respecto del nombre de la demandada, no existe prueba sumaria de su diligenciamiento, 

razón por la que, se ordenará requerir a la parte demandante para que acredite el trámite dado a la 

comunicación en comento, lo anterior, para poder tener en cuenta la inscripción de la demanda en el 

folio de matrícula inmobiliaria. 

  

Por lo expuesto este Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: AGREGAR la contestación emitida por la Alcaldía de Palmira, para que obre y conste y 

sea tenida en cuenta en la oportunidad procesal pertinente, y se pone en conocimiento de la parte 

interesada. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que acredite el trámite dado al oficio No. 278 del 

02 de mayo de 2023 dirigido a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de esta ciudad, lo 
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anterior, para poder tener en cuenta la inscripción de la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria 

del bien a prescribir. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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